
27142 ORDEN de 26 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Manufacturas Fotográficas 
Españolas, S. A.». el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de so
porte fotográfico de triacetato de celulosa y gela
tina fotográfica y la exportación de diversos tipos 
de películas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la Empresa «Manufacturas Fotográ
ficas Españolas, S A.», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de soporte foto
gráfico de triacetato de celulosa y gelatina fotográfica y la 
exportación de diversos tipos de películas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Manufacturas Fotográficas Es
pañolas, S. A.», con domicilio en avenida de José Ar.tono, 84, 
Madrid-13, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de soporte fotográfico de triacetato de 
celulosa, con un espesor de 0,14 milímetros (P. A. 39.03.C-2-b), 
y gelatina fotográfica (P. A. 35.Ó3.A) y la exportación de:

I) Película cinematográfica positiva, en grandes bobinas 
de 1,14 metros de ancho IP A. 37.02.A-l), para imágenes mono
cromas, sin perforar.

II) Película cinematográfica positiva, en rollos de 35 milí
metros (P. A. 37.02.B-3), para imágenes monocromas, perfo
radas.

III) Película cinematográfica positiva, en rollos de 16 milí
metros (P. A. 37.02.B-3), para imágenes monocromas, perfo
radas.

IV) Película fotográfica roll-film, en formatos de 6x9 (tiras 
de 0,617 metros de ancho y 0,84 de largo) y de 4X6,5 (tiras 
de 0,0461 metros de ancho por 0,63 metros de largo) (P. A. 37.02. 
A-l), sin perforar.

V) Película fotográfica negativa, de 35 milímetros, perfo
rada (P. A. 37.02.B-2).

2. a A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 1.000 metros cuadrados del producto I que se 

exporten se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado. de 1.053 metros cuadrados de soporte fotográfico de 
triacetato de celulosa, con un espesor de 0,14 milímetros, y 
12 kilogramos de gelatina fotográfica.

De estas cantidades se consideran pérdidas el 5 por 100, en 
concepto exclusivo de mermas.

Por cada 1.000 metros cuadrados de los productos II y III 
que se exporten se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, de 1.176 metros cuadrados de soporte fotográfico 
de triacetato de celulosa, con un espesor de 0,14 milímetros.

De esta cantidad se consideran pérdidas el 15 por 100, en 
concepto exclusivo de mermas.

Por cada 1 000 metros cuadrados de los productos IV y V 
que se exporten se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se nodrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, de 1.235 metros cuadrados de soporte fotográfico 
de triacetato de celulosa, con un espesor de 0,14 milímetros.

De esta cantidad se consideran pérdidas el 19 por 100, en 
concepto exclusivo de mermas.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas 'uera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de importa-- 
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en'la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se otorgó el mismo.

Si .la elección recayese en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral. admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación .

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga cor. tres meses de antelación a 
su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 20 de mayo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático si :n 
el plazo de dos años contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27143 ORDEN de 26 de octubre de 1977 por la que se  
autoriza a la firma «Bendibérica, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de flejes de hierro o acero y la 
exportación de platos para frenos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la Empresa «Bendibérica, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de flejes de hierro o acero y la exportación 
de platos para frenos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Bendibérica, S. A.», con domi
cilio en la calle Balmes, 243 (Barcelona), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de:

Flejes de hierro o acero simplemente laminados, calidad de 
embutición y plegado profunda, resistencia máxima 35 kilo
gramos, alargamiento máximo 36 por 100, HRB máximo 50, 
de 2X250X2.000 milímetros (P. A. 73.12.E).

Y la exportación de:
Platos para frenos de tambor de vehículos automóviles, refe

rencia 230.043/045 (P. A. 87.06).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de flejes de hierro o acero conte
nidos en los productos que se exporten se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, de 161,29 kilogramos 
de la citada mercancía.


